
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Coveñas, sucre, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO 70221 40 890 01 2021 00268 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA EL CIELO “COOPCIELO” (Nit. No.9008130462 

Apoderada DINORA LUZ BLANCO PEREZ (T.P. No. 182.215 C.S. de la J. y 
C.C.No.64.524.798) 

DEMANDADO ANDREA JUDITH ORTIZ LOPEZ (C.C. No 33.055.584) 
NICOLAS DANILO OSORIO LONDOÑO (C.C. No 19.330.233) 
OMERIDA ESTELA JULIO CUADRADO (C.C. No 64.920.171) 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Considerando que el libelo genitor del presente proceso está de conformidad con lo previsto en los 

Artículos 82 y ss., en concordancia con el 422 del Código General del Proceso, toda vez que, la 

documentación aportada como título base de ejecución  UNA (1) LETRA DE CAMBIO, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de cancelar sumas liquidas de dinero a cargo de los ejecutados,  

a favor del ejecutante, por ende presta mérito ejecutivo con respecto a capital e intereses corrientes y 

moratorios, y siendo el lugar de cumplimiento de la obligación el municipio de Coveñas,  esta 

judicatura es competente para su conocimiento, razón por la que  habrá de procederse a librar el 

respectivo mandamiento de pago por estos conceptos, de acuerdo a la facultad que consagra el Art. 

430 ídem. 

 
Conforme a lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:   Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA EL CIELO 
“COOPCIELO”, identificado con NIT No. 9008130462, en contra de los señores ANDREA JUDITH 
ORTIZ LOPEZ (C.C. No 33.055.584) NICOLAS DANILO OSORIO LONDOÑO (C.C. No 19.330.233) 
Y OMERIDA ESTELA JULIO CUADRADO (C.C. No 64.920.171), conforme a la LETRA DE CAMBIO 
allegada al proceso como título base de ejecución por las sumas de: 
 

• TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
M/cte. ($3.894.500.00), por concepto de capital, contenido en la letra de cambio suscrita el 
18/02/2021, con fecha de vencimiento el 05/04/2021. 

• Más los intereses corrientes causados desde el día 18/02/2021 hasta el día 05/04/2021, 
liquidados a la tasa 1,5 acordada dentro del título valor adosado. 

• Intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 05/04/2021, fecha en que se hizo exigible la 
obligación y hasta que se efectué su pago total. 
 

• Sobre costas se resolverá en la oportunidad legal. 
 
SEGUNDO: A esta demanda se le dará el trámite consagrado en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: En atención a la información de la apoderada demandante de desconocer dirección 
electrónica de los demandados para efectos de notificación virtual, se observa que aporta las 



  

 

direcciones físicas, por lo que se ORDENA a efectuar las NOTIFICACIONES de los señores 
ANDREA JUDITH ORTIZ LOPEZ (C.C. No 33.055.584) NICOLAS DANILO OSORIO LONDOÑO 
(C.C. No 19.330.233) OMERIDA ESTELA JULIO CUADRADO (C.C. No 64.920.171) conforme al 
artículo 292 del C.G. del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para 
cancelar el valor de la obligación o diez (10) para proponer excepciones que pudieran tener a su favor.  
 
CUARTO:  De conformidad con el artículo 599 del C.G. del Proceso, se DECRETA las siguientes 
MEDIDAS CAUTELARES: 
 

➢ El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria número 340-30322 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sincelejo, propiedad de la demandada ANDREA JUDITH ORTIZ LOPEZ (C.C. No 
33.055.584) 
 

Se abstiene el despacho de decretar otra medida hasta tanto se verifique la anterior.  
 
QUINTO: ORDENASE a la parte demandante conservar el original del título valor LETRA DE CAMBIO 
a efectos de presentarla cuando el juzgado así lo requiera. 
 

SEXTO: TÉNGASE a la abogada DINORA LUZ BLANCO PEREZ, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No 64.524.798 y T.P. 182.215 del C.S.J., como apoderada judicial de la COOPERATIVA 
CIELO “COOPCIELO”, identificada con NIT No. 9008130462, en este proceso contra los señores 
ANDREA JUDITH ORTIZ LOPEZ (C.C. No 33.055.584) NICOLAS DANILO OSORIO LONDOÑO 
(C.C. No 19.330.233) Y OMERIDA ESTELA JULIO CUADRADO (C.C. No 64.920.171) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __107___ 
 

Coveñas_25 de noviembre de 2021___fijado a las 8 a.m. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 
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